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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial del Madrid

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/09

EDICTO DE NOTIFICACIÓN A DEUDORES

DOÑA MARÍA JOSÉ MORENO ARRÓNIZ, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva de la Seguridad Social número 28/09, con sede en C/ Santa Juliana, 11 - 28039 Madrid

HAGO SABER: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 al 61 de la
Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27) según la re-
dacción dada por la Ley 4/1.999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” del 14), que
modifica la anterior y la Ley 24/2.001, de 27 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de ma-
nifiesto, mediante el presente Edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad So-
cial indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los ór-
ganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de DIEZ
DÍAS, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para el conocimiento del contenido ínte-
gro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9,00 a 14,00
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA:
EXPEDIENTE. – NIF/CIF. – NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. – IMPORTE DEUDA. –

PROCEDIMIENTO/NUMERO.
28090600169376. – 50324959Q. – MUÑOZ HUAIQUIFIL FILIBERTA. – 2507,26. –

SUELDOS/SALARIOS.
En Madrid, a 14 de enero de 2010.-La recaudadora ejecutiva, Maria José Moreno Arróniz.
Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/09.
EDICTO DE ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES.
Doña María José Moreno Arróniz, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Se-

guridad Social número 28/09, con sede en la calle Santa Juliana, núm. 11, C.P. 28039, de
Madrid.

HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye es esta
Unidad a mi cargo contra el deudor que se consigna en relación adjunta, por débitos a la Se-
guridad Social, se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social la siguiente

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 25 de noviembre de 2.009, la subasta de
bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en proce-
dimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de
la citada subasta el día 9 de febrero de 2.010, a las 10,00 horas en calle Agustín de Foxá
núm. 28-30 de Madrid, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.
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Los bienes embargados sobre los que se decreta su venta, así como su tipo de subasta en
primera licitación, es el indicado en relación adjunta.

Notifíquese esta Providencia al deudor y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y a los
condueños, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación,
podrán el apremiado o los acreedores citados liberar los bienes embargados, pagando el im-
porte total de la deuda, en cuya caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte a las
personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.-Cuando los bienes subastados sean susceptibles de inscripción en Registros Públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado al
expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el Regis-
tro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual podrá efectuarse la inmatriculación
en los términos previstos por el artículo 199.b de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás ca-
sos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI de di-
cha ley.

2.-Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose el precio
del remate a su extinción.

3.-Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial esta-
blecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la pre-
sentación de las mismas desde el 15/01/2009 hasta 2/03/2009. Simultáneamente a la presen-
tación de la oferta, el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por
importe, en todo caso, del 25 por 100 del tipo de la subasta.

4.-Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 100 del tipo de enajenación
en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30% del tipo
fijado para la subasta, mediante cheque certificado, visado o conformado y nominativo a fa-
vor de la Tesorería General de la Seguridad Social, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

5.-Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una deferencia entre
ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta.

6.-El rematante deberá abonar mediante ingresos en cuenta, cheque, transferencia banca-
ria u otro medio autorizado por la Tesorería General, efectuado o expedido a nombre de la
“Tesorería General de la Seguridad Social Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 28/09” la
diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de la cantidad depositada, dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso.
Además, se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los mayores perjui-
cios que, sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

7.-La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes si
se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo, en
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieren formalizado para la constitución del
depósito.

8.-Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas en el
acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el pla-
zo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

9.-Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de tanteo
con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura pública de ven-
ta y en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificán-
dose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hubiera constituido
y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

10.-Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, incluidos
los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.-Mediante el presente Edicto, se tendrá por notificados, a todos los efectos legales, a
los deudores con domicilio desconocido.

13.-De acuerdo con lo establecido en la Ley 49/60 de 21 de julio sobre Propiedad Hori-
zontal en la redacción dada por la Ley 8/99, “serán a cargo del adquirente de una vivienda o
local en régimen de propiedad horizontal los gastos que queden pendientes de pago”.

14.-El depósito que se constituya el mismo día de la subasta por un 30% del tipo ha de
ser mediante cheque certificado, visado o conformado y nominativo a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Para que sirva de notificación a los deudores, a los terceros poseedores y en su caso, a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge del deudor y a los condueños, notifíque-
se el presente Anuncio mediante Edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Madrid, en cumplimien-
to de lo que establecen los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 enero. Lo que se hace público en cumplimiento de lo que establece
el artículo 129 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social (RD 1637/1995 de 6 de octubre BOE de fecha 24 de octubre), a los efec-
tos de que sirva de notificación al deudor y acreedores hipotecarios, así como al resto de in-
teresados.

Los bienes inmuebles que se subastan son los siguientes:
Expte 28090600357821; Deudor: GESTIONES INMOBILIARIAS ARCONSA, S.L.;

Dirección Inmueble: 100 por 100 PLENO DOMINIO Finca núm. 27762 de MADRID, pla-
za de garaje num. 2 en c/Goiri núm. 1; Reg Propiedad de Madrid número 26 Folio 0007; Li-
bro 0623; Tomo 0623; IMPORTE DE TASACIÓN: 31.703,00 euros; TIPO DE SUBASTA:
31.703,00 euros.

Expte 28090600357821; Deudor: GESTIONES INMOBILIARIAS ARCONSA, S.L.;
Dirección Inmueble: 100 por 100 PLENO DOMINIO Finca núm. 27778 de MADRID, pla-
za de garaje num. 10 en c/ Goiri núm. 1; Reg Propiedad de Madrid número 26 Folio 0031;
Libro 0623; Tomo 0623; IMPORTE DE TASACIÓN: 31.703,00 euros; TIPO DE SUBAS-
TA: 31.703,00 euros.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.-La recaudadora ejecutiva, María José Moreno Arróniz.
URE 28/26.
EDICTO DE NOTIFICACION DE PROVIDENCIA DE SUBASTA.
D. Ventura Yeves de la Cruz, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social y titular de

la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/26, con domicilio en C/ Jacometrezo, núme-
ro 6 de Madrid,

HACE SABER que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social a mi cargo, expediente ejecutivo de apremio número: 28 26 06 00001566
contra el deudor FERNANDEZ SEDANO JESUS CARLOS, NAF 280284663971,
NIF: 050669576R por deudas a la Seguridad Social, con domicilio en C/ Fomento 21 4 ext.
de Madrid, se procede a la notificación al deudor de la providencia de subasta pública de bie-
nes inmuebles.

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 26 de noviembre de 2009, la subasta
de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día 9 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, en C/ Agustín de
Foxá, 28 - 30 de Madrid, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aproba-
do por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),

siendo el plazo para presentar ofertas posturas en sobre cerrado hasta el día hábil inmediata-
mente anterior a la celebración de la subasta.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así como el tipo de subasta,
es el relacionado más abajo.

Notifíquese esta providencia al deudor, y, en su caso, a los terceros poseedores, al depo-
sitario de los bienes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores hipotecarios
y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad al
derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior
a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el importe total de la
deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso
se suspenderá la subasta de los bienes.

RELACION DE BIENES INMUELBES QUE SE SUBASTAN:
LOTE NÚMERO 1, FINCA NÚMERO 1, DESCRIPCION FINCA: ½ DE VIVIENDA

EN CL ESC ALADA-BARRIUSO 14 EN VALLE SEDANO (BURGOS). TOMO 3792 LI-
BRO 0028 FOLIO 0019 FINCA 2533 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 2
DE BURGOS.

IMPORTE DE LA TASACION: 12.220,00.
TIPO DE SUBASTA: 12.220,00.
DESCRIPCION AMPLIADA:
FINCA DE VALLE DE SEDANO Nº: 2533.
NATURALEZA URBANA: VIVIENDA (VPO: NO).
LOCALIZACION: CALLE ESCALADA-BARRIUSO NUMERO CATORCE.
SUPERFICIES: TERRENO: 80 M. CUADRADOS CUADRADOS.
LINDEROS: AL FRENTE: CALLE BARRIUSO; DERECHA: CALLEJON DEL CON-

CEJO; IZQUIERDA: TERRENO DE HEREDEROS DE FAUSTINA DIEZ; FONDO: HE-
REDEROS DE FAUSTINA DIEZ.

CASA EN ESTADO RUINOSO COMPUESTA DE PLANTA BAJA, ALTA Y EN-
TRECUBIERTA.

ES OBJETO DE ESTE EMBARGO LA PARTE CORRESPONDIENTE A JESUS
CARLOS FERNANDEZ SEDANO, CON NIN: 50669576R.

Madrid, a 14 de diciembre de 2009.-El recaudador ejecutivo, Ventura Yeves de la Cruz.

(01/257/10)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria de la Di-
rección Provincial de Madrid de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), a los sujetos responsables del pago de deu-
das comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibili-
dad, por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por des-
cubiertos de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de
junio de 1994 (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), según la redacción dada
al mismo por el artículo 5.seis de la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de
Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de diciembre de 2003), en los plazos
indicados a continuación, desde la presente notificación podrán acreditar ante la Administra-
ción correspondiente de la Seguridad Social que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipos 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación
de responsabilidad:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipos 1 (Actas
de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, “Bo-
letín Oficial del Estado” de 25 de junio de 2004), los sujetos responsables podrán acreditar
que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presen-
te notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, me-
diante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
al artículo 27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente;
transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse de-
sestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), que no suspenderá
el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 28 MADRID RELACIÓN DE DEUDA. V. VOLUNTARIA

REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO DOC
NUMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28003797528 COLEGIO DEL SAGRADO CORA CL FERRAZ 63 28008 MADRID 02 28
2009 094263169 0909 0909 23,96 euros.

0111 10 28006935981 MINGUEZ ALMENDARE MARIA CL ANGEL GONZALES TE 28017 MA-
DRID 02 28 2009 094593070 0809 0809 893,81 euros.

0111 10 28007201016 LA SUIZA, S.A. PZ SANTA ANA 2 28012 MADRID 03 28 2009 057230690
0409 0409 8.780,28 euros.

0111 10 28020592066 ASOC PRO PERSONAS CON DI CL JULIA MARTIN 4 28224 POZUELO DE
A 03 28 2009 093466860 0509 0509 57,65 euros.

0111 10 28020630159 GRICOL, S.L. CL ALCOCER 47 28021 MADRID 06 28 2009 100999518 1006
0407 2.170,94 euros.

0111 10 28021080807 ANDRES ALBERQUILLA JOSE CL TENERCAS 28260 GALAPAGAR 02 28
2009 094623079 0709 0709 259,71 euros.


